RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007725, Ent. N° 3616/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la transacción extrajudicial celebrada entre la Comuna y la Sindicatura de la liquidación judicial de la firma RAFAEL DEMARCO S.A;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones remitió, para su intervención, el gasto relacionado con la transacción de referencia;

2) que por Oficio 9573/13 de fecha 27/11/2013 éste Tribunal solicitó, para mejor proveer: 
a) copia  de la transacción realizada y 
b) informe si se dio cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 35 Numeral 11 de la ley Orgánica Municipal en cuanto para transigir requiere previo dictamen del Ministerio Fiscal;
3) que en cumplimiento del Oficio de referencia, se remiten actuaciones de las que surge que en el Expediente judicial caratulado “RAFAEL DEMARCO S.A.- CONCORDATO PREVENTIVO JUDICIAL” (Ficha 41-149/2001)  tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Concurso de 2º Turno con fecha 20/12/2006 se intimó a la Intendencia de Canelones el depósito de las sumas que se adeudaren a la firma concursada, disponiéndose nueva intimación con fecha 11/09/07, bajo apercibimiento de aplicación de astreintes;
4) que en el marco del fideicomiso de recuperación de activos,   el   30/03/2011  la  División  Administrativa   informó  que  al   realizar 
la actualización  de  datos  de  deudores  para  remitir  a  República  AFISA,  se 
constató que RAFAEL DEMARCO S.A. aparece entre los morosos de la Intendencia con una deuda tributaria que, al 1/03/11 ascendía a $ 328.790,62, por lo que se propone la compensación de adeudos en cuanto corresponda;
5) que de acuerdo con los informes elaborados por los servicios contables de la Intendencia, ésta adeuda a la firma concursada la suma de $ 1:675.883,06 por facturas impagas;
6) que la Gerencia del Área Contencioso Judicial informó el 08/08/12, que del análisis de las actuaciones no surgía que la Intendencia hubiera comparecido en el concurso judicial de referencia;
7) que con fecha 04/06/13 la Gerencia Contencioso Judicial informó que la Comuna había arribado a un acuerdo de pago con la  Liga de Defensa Comercial - designada Síndico de dicho concurso - por el cual la deuda se establece en la suma de $ 715.000, pagaderos en cuatro cheques diferidos de la siguiente forma: 
a) al momento del acuerdo se entregarán tres cheques diferidos por $ 105.000 cada uno, el primero con vencimiento a los 30 días; el segundo a los 60 días y el tercero a los 90 días, todos contados, desde la fecha de entrega; 
b) el día 12/8/2013 se entregará el último cheque por la suma de $ 400.000, con vencimiento el 31/01/14. Se destaca que la Dirección General Jurídico Notarial y la Sindicatura presentaron escrito conjunto solicitando la suspensión de los procedimientos del concurso, hasta el pronunciamiento de la Junta Departamental al respecto;
8)  que por Resolución Nº 2007 de 23/08/13 la Junta Departamental concedió la anuencia a la Intendencia de Canelones para concretar el acuerdo arribado con la Sindicatura, respecto a la deuda de la Comuna con la concursada;
9) que surge de las actuaciones orden de pago de fecha 23/09/13 por la que se entregaron los cheques respectivos, con la constancia  de  su  recepción,  siendo  observado  el  gasto  el  24/09/13  por  el 
Contador  Delegado,  por  no  constar  la  anuencia  de la Junta Departamental, 
e intervenido por reiteración con la misma fecha;

10) que con fecha 11/06/14 la Gerencia del Área Contencioso Judicial informa que: 
a) el acuerdo al que se arribó con la sindicatura, no fue documentado; 
b) que se solicitó intervención del Ministerio Público, el que se encuentra pendiente de Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;
2) que de acuerdo con los antecedentes relacionados en el Resultando Nº 9, surge que se han efectuado los pagos respectivos, por lo que se ha configurado principio de ejecución;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción efectuada por la Intendencia de Canelones;
2) Devolver las actuaciones.
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